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Socialización del Reglamento que regulará el Sistema de Participación Ciudadana

GAD. José Luis Tamayo <jpjoseluistamayo@hotmail.com>
Jue 6/5/2021 12:24
Para: rfloreanotomala@gmail.com <rfloreanotomala@gmail.com>
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José Luis Tamayo, 05 de mayo de 2021 
Sr.  
Rubén Floreano Tomalá 
ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA 
PRESIDENTE 
Ciudad. -  
 

Es�mado presidente de la Asamblea Local Ciudadana de la Parroquia José Luis Tamayo,
adjunto Oficio n° GADPRJLT-P-2021-0106-OF para su revisión.

Atentamente, 
 
 
Lcda. Yeline González Luna 
Secretaria 
GOBIERNO PARROQUIAL JOSÉ LUIS TAMAYO 
José Luis Tamayo - Barrio Centenario (Av. 9 y calle 12) 
Cantón Salinas - Provincia de Santa Elena 
(04)2779027 
Móvil: 0979451890 
www.gadjltmuey.gob.ec 

 



  

  

 
Oficio n° GADPRJLT-P-2021-0106-OF 

José Luis Tamayo, 05 de mayo de 2021 
Sr.  
Rubén Floreano Tomalá 
ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA 
PRESIDENTE 
Ciudad. -  
 
De mis consideraciones:   
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de José Luis Tamayo, llega 
a usted con un cordial saludo y a la vez para exponerle lo siguiente: 
 
Con la finalidad de promover, conformar y normar el funcionamiento del Sistema de 
Participación ciudadana y control social de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquiales garantizando la participación democrática de sus ciudadanas y 
ciudadanos conforme a los principios, normas constitucionales y legales, 
CONAGOPARE SANTA ELENA, a través del departamento jurídico, ha creado una 
herramienta fundamental para este propósito. 
 
Por tal motivo, se convoca a usted a la Socialización del Reglamento que regulará el 
Sistema de Participación Ciudadana, evento que se desarrollará en la siguiente fecha. 
 
Día: viernes, 07 de mayo de 2021 
Hora: 15:00 pm 
Lugar: Auditorio del Gobierno Parroquial de José Luis Tamayo Barrio Centenario 
(Avenida 9 y calle 12) 
 
Estamos seguros que el trabajo de manera coordinada traerá días mejores para 
nuestros sectores, nos despedimos de usted no sin antes desearle éxitos en sus 
funciones. 

 
Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Sra. Mishel De La Cruz Rocafuerte 
Presidenta 

G.A.D PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
Anexo: REGLAMENTO QUE REGULA EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
2021 PARROQUIAS (FINAL) 
C.c. Archivo 
 
Nota: Se cumplirá con las respectivas medidas de bioseguridad de acuerdo al COE nacional. 

Firmado electrónicamente por:

"MISHEL  ROSALIA
DE LA CRUZ
ROCAFUERTE"
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Socialización del Reglamento que regulará el Sistema de Participación Ciudadana

GAD. José Luis Tamayo <jpjoseluistamayo@hotmail.com>
Jue 6/5/2021 12:26
Para: osfran03@hotmail.com <osfran03@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (817 KB)
Oficio n° GADPRJLT-P-2021-0107-OF.pdf; REGLAMENTO QUE REGULA EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2021
PARROQUIAS (FINAL).pdf;

José Luis Tamayo, 05 de mayo de 2021 
Sr.  
Oswaldo Bacilio Tigrero 
FEDERACIÒN DE BARRIOS DE LA PARROQUIA JOSÈ LUIS TAMAYO 
PRESIDENTE 
Ciudad. -  
 
Es�mado presidente de la Federación de barrios, ajunto  Oficio n° GADPRJLT-P-2021-0107-
OF para su revisón.

Atentamente, 
 
 
Lcda. Yeline González Luna 
Secretaria 
GOBIERNO PARROQUIAL JOSÉ LUIS TAMAYO 
José Luis Tamayo - Barrio Centenario (Av. 9 y calle 12) 
Cantón Salinas - Provincia de Santa Elena 
(04)2779027 
Móvil: 0979451890 
www.gadjltmuey.gob.ec 

 



  

  

 
Oficio n° GADPRJLT-P-2021-0107-OF 

José Luis Tamayo, 05 de mayo de 2021 
Sr.  
Oswaldo Bacilio Tigrero 
FEDERACIÒN DE BARRIOS DE LA PARROQUIA JOSÈ LUIS TAMAYO 
PRESIDENTE 
Ciudad. -  
 
De mis consideraciones:   
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de José Luis Tamayo, llega 
a usted con un cordial saludo y a la vez para exponerle lo siguiente: 
 
Con la finalidad de promover, conformar y normar el funcionamiento del Sistema de 
Participación ciudadana y control social de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquiales garantizando la participación democrática de sus ciudadanas y 
ciudadanos conforme a los principios, normas constitucionales y legales, 
CONAGOPARE SANTA ELENA, a través del departamento jurídico, ha creado una 
herramienta fundamental para este propósito. 
 
Por tal motivo, se convoca a usted a la Socialización del Reglamento que regulará el 
Sistema de Participación Ciudadana, evento que se desarrollará en la siguiente fecha. 
 
Día: viernes, 07 de mayo de 2021 
Hora: 15:00 pm 
Lugar: Auditorio del Gobierno Parroquial de José Luis Tamayo Barrio Centenario 
(Avenida 9 y calle 12) 
 
Estamos seguros que el trabajo de manera coordinada traerá días mejores para 
nuestros sectores, nos despedimos de usted no sin antes desearle éxitos en sus 
funciones. 
 
 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 
 
 
 

Sra. Mishel De La Cruz Rocafuerte 
Presidenta 

G.A.D PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
Anexo: REGLAMENTO QUE REGULA EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
2021 PARROQUIAS (FINAL) 
C.c. Archivo 
Nota: Se cumplirá con las respectivas medidas de bioseguridad de acuerdo al COE nacional. 

Firmado electrónicamente por:

"MISHEL  ROSALIA
DE LA CRUZ
ROCAFUERTE"



13/4/22, 8:53 Correo: GAD. José Luis Tamayo - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY0MDABLTllNDMtNWIyZC0wMAItMDAKAEYAAANpLGHVHdC5S7T2%2B377X7quBwCdzn5xq9… 1/2

Socialización del Reglamento que regulará el Sistema de Participación Ciudadana,
JLT.

GAD. José Luis Tamayo <jpjoseluistamayo@hotmail.com>
Jue 6/5/2021 12:33
Para: pedrochalen@gadjltmuey.gob.ec <pedrochalen@gadjltmuey.gob.ec>;noryrodriguez@gadjltmuey.gob.ec
<noryrodriguez@gadjltmuey.gob.ec>;hugobarrera@gadjltmuey.gob.ec
<hugobarrera@gadjltmuey.gob.ec>;juanperero@gadjltmuey.gob.ec <juanperero@gadjltmuey.gob.ec>
CC: Mishel De La Cruz <misheldelacruz@gadjltmuey.gob.ec>

2 archivos adjuntos (819 KB)
Oficio n° GADPRJLT-P-2021-0108-OF.pdf; REGLAMENTO QUE REGULA EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2021
PARROQUIAS (FINAL).pdf;

José Luis Tamayo, 05 de mayo de 2021 
Señora 
Mishel De La Cruz Rocafuerte 
Presidenta  
G.A.D. PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
Señor 
Pedro Chalén Silvestre 
Vicepresidente 
G.A.D. PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
Señora 
Nory Rodríguez De La Cruz 
Vocal principal 
G.A.D. PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
Señor 
Hugo Barrera Peña 
Vocal principal 
G.A.D. PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
Señor 
Juan Perero Tomalá 
Vocal principal 
G.A.D. PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
Ciudad. -  

Estimados vocales del Gobierno Parroquial de José Luis Tamayo, adjunto Oficio n° GADPRJLT-P-
2021-0108-OF para su revisión. 

Atentamente, 
 
 
Lcda. Yeline González Luna 
Secretaria 
GOBIERNO PARROQUIAL JOSÉ LUIS TAMAYO 
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José Luis Tamayo - Barrio Centenario (Av. 9 y calle 12) 
Cantón Salinas - Provincia de Santa Elena 
(04)2779027 
Móvil: 0979451890 
www.gadjltmuey.gob.ec 

 
 



  

  

 
Oficio n° GADPRJLT-P-2021-0108-OF 

José Luis Tamayo, 05 de mayo de 2021 
 
 
Señora 
Mishel De La Cruz Rocafuerte 
Presidenta  
G.A.D. PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
Señor 
Pedro Chalén Silvestre 
Vicepresidente 
G.A.D. PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
Señora 
Nory Rodríguez De La Cruz 
Vocal principal 
G.A.D. PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
Señor 
Hugo Barrera Peña 
Vocal principal 
G.A.D. PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
Señor 
Juan Perero Tomalá 
Vocal principal 
G.A.D. PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
Ciudad. -  
 
 
De mis consideraciones:   
 
 
Estimados vocales, reciban un cordial saludo, aprovecho esta oportunidad para 
exponerles lo siguiente. 
 
Con la finalidad de promover, conformar y normar el funcionamiento del Sistema de 
Participación ciudadana y control social de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquiales garantizando la participación democrática de sus ciudadanas y 
ciudadanos conforme a los principios, normas constitucionales y legales, 
CONAGOPARE SANTA ELENA, a través del departamento jurídico, ha creado una 
herramienta fundamental para este propósito. 
 



  

  

Por tal motivo, se convoca a ustedes a la Socialización del Reglamento que regulará el 
Sistema de Participación Ciudadana, evento que se desarrollará en la siguiente fecha. 
 
Día: viernes, 07 de mayo de 2021 
Hora: 15:00 pm 
Lugar: Auditorio del Gobierno Parroquial de José Luis Tamayo Barrio Centenario 
(Avenida 9 y calle 12) 
  
Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 

 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 
 

 
 
 

Sra. Mishel De La Cruz Rocafuerte 
Presidenta 

G.A.D PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo: REGLAMENTO QUE REGULA EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
2021 PARROQUIAS (FINAL) 
C.c. Archivo 
 
Nota: Se cumplirá con las respectivas medidas de bioseguridad de acuerdo al COE nacional. 
 
 

Firmado electrónicamente por:

"MISHEL  ROSALIA
DE LA CRUZ
ROCAFUERTE"






























































